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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 

El Partido Unidad Social Cristiana ha dedicado tiempo y esfuerzo al estudio 
de temas considerados fundamentales para el desarrollo del país y que han 
constituido parte esencial de la agenda socialcristiana en apego a los principios y 
postulados históricos, siempre dentro de un marco de respeto de las leyes y la 
Constitución Política. 

 
En la carta socialcristiana a Costa Rica se dedica un espacio muy 

importante al tema de la educación, como uno de los elementos fundamentales de 
nuestra propuesta ideológica; definimos la prioridad de la educación como una 
responsabilidad de la familia y en todo momento, como partido, proponemos 
priorizar la educación técnica y la formación profesional dentro de nuestras 
propuestas, así como procurar el acceso a una educación de calidad para todos. 

 
En ese orden de ideas, al investigar el programa de crédito educativo que 

desarrolla en Costa Rica la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación 
(Conape), se concluyó que esta modalidad de financiamiento de estudios le ha 
permitido a miles de personas alrededor del mundo superar la condición de 
pobreza. 

 
El concepto parte de la idea de prestarle a una persona recursos 

económicos que no posee, para que pueda realizar estudios superiores luego de 
obtener un grado técnico o académico, a fin de que pueda aspirar a un mejor 
ingreso y mejores condiciones de vida. 

 
Las personas beneficiarias pueden retribuir a la institución o programa, en 

cuotas mensuales y en condiciones muy favorables, los recursos prestados de 
manera que se pueda beneficiar a otras personas con esos mismos recursos.  El 
concepto parte de prestarle a un estudiante y cobrarle a un profesional. 

 
Actualmente el crédito educativo está en más de 60 países alrededor del 

mundo, algunos de los programas cuentan con el aval y el apoyo del Banco 
Mundial, tal es el caso de Financiera Educativa de México (Finem).  En 
Latinoamérica existen más de 60 instituciones distribuidas en 18 países que 
utilizan y trabajan el concepto de crédito educativo.  Estas organizaciones están 
afiliadas a la Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo 
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(Apice), organización que promueve esta modalidad de financiamiento a nivel 
mundial. 

 
En el caso de Costa Rica, la Comisión Nacional de Préstamos para la 

Educación (Conape), institución semiautónoma del Estado, creada por la Ley     
N.º 6041, de 18 de enero de 1977, ha contribuido a que más 100 mil personas 
cuenten con un título técnico o académico y puedan desempeñarse 
profesionalmente. 

 
La contribución de Conape al desarrollo del país tiene un impacto invaluable 

en la transformación y el mejoramiento de las condiciones de vida de cientos de 
familias costarricenses y de la sociedad en su conjunto. 

 
Si se analizan los beneficios que Conape genera a partir del financiamiento 

a estudiantes, se evidencia que los efectos y los beneficios van más allá de lo 
social, pues contribuyen al desarrollo de la economía, la ciencia, la cultura, la 
infraestructura educativa y demás actividades, ya que los beneficiarios del 
programa se han desarrollado e incorporado con éxito al quehacer nacional e 
internacional en esas y otras disciplinas. 

 
La sociedad costarricense se caracterizó, en el pasado, por un decidido y 

visionario apoyo a la educación, considerado eje fundamental del desarrollo y un 
elemento indispensable de nuestro Estado social de derecho. 

 
Sin embargo, a medida que en Costa Rica avanzan la tecnología, los medios 

de comunicación y demás herramientas que, en principio, deberían facilitar el 
acceso a la educación, la brecha educativa se ha ensanchado cada vez más, 
puesto que las oportunidades de estudio no son iguales para todos; a pesar de 
que la Constitución Política tiene un capítulo, artículos del 76 al 89, dedicado a 
privilegiar la educación de la población costarricense. 

 
Así, Conape se convierte en parte del entramado estatal dirigido a garantizar 

igualdad en el acceso a la educación para toda la población costarricense.  Esto 
se establece en la Ley N.º 6041, a continuación se destacan las virtudes del 
modelo de financiamiento de la institución y su programa de financiamiento, entre 
ellas: 

 
a) Se trata de un programa sostenible, pues la institución recupera los 
recursos prestados para financiar a nuevos estudiantes.  En el 2013 el 
51% del programa de colocación se cubrió con recursos propios, producto 
de la recuperación de cartera y en la medida que esta crezca aumentará la 
capacidad de colocación. 
 
b) El crédito educativo educa de diversas formas, por ejemplo, educa a 
quien recibe el financiamiento porque promueve el desarrollo de la 
conciencia de la responsabilidad que asume el estudiante y del control que 
debe tener sobre el proceso de formación. 
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También educa en solidaridad, pues cuando los estudiantes realizan el pago 
de su obligación saben que la institución utilizará esos recursos para brindar a 
otras personas la misma oportunidad que se les otorgó a ellos.  Finalmente, educa 
porque con el financiamiento los estudiantes se matriculan en las universidades y 
pueden desarrollar la carrera elegida. 

 
En ese sentido, Conape es un claro ejemplo de un programa exitoso; por ello, 

casi cuatro décadas después de ser creada, esta Comisión requiere ser fortalecida 
para continuar siendo solidaria y lograr mayor apertura hacia los estudiantes de 
los grupos sociales menos favorecidos.  Una reforma a la ley de creación de 
Conape le permitirá flexibilizar requisitos, ampliar potestades y simplificar su 
operación. 

 
En este proyecto de ley se propone modificar las potestades del Consejo 

Directivo y facultar un Comité de Crédito para que pueda aprobar préstamos.  En 
la actualidad todas las operaciones crediticias tienen que ser aprobadas por el 
Consejo Directivo, lo que genera uno de los principales cuellos de botella de la 
institución.  Lo anterior está consignado en el inciso d) del artículo 3 y el artículo12 
de la Ley N.º 6041: 
 

Artículo 3.-  La Comisión tendrá como máxima autoridad un consejo 
directivo, el cual deberá, de un modo general, velar por la realización de 
sus fines y, de un modo específico: [...] inciso d) Aprobar o impulsar las 
solicitudes de préstamos que le proponga el Secretario Ejecutivo. [...] 
 
Artículo 12.- El Consejo Directivo sesionará ordinariamente dos 
veces al mes, en la primera y tercera semanas, y extraordinariamente 
cuando lo convoquen por lo menos dos de sus miembros, o el Secretario 
Ejecutivo.  Sus miembros serán remunerados mediante dietas, que no 
podrán exceder de tres al mes y de doscientos colones cada una. 
 

Al respecto, se debe mencionar que esa instancia lo único que hace es tomar 
un acuerdo sobre las operaciones, ya que la revisión y el análisis de los créditos 
es realizada por personal debidamente capacitado para esa labor.  En 
consecuencia, frecuentemente hay casos analizados y listos que deben esperar a 
que el Consejo Directivo sesione para ser aprobados y contar con el acuerdo. 

 
Por eso, lo óptimo es establecer un Comité de Crédito con facultad para 

aprobar los créditos y que el Consejo Directivo apruebe de manera general el Plan 
Anual de Colocaciones y el reglamento de crédito. 

 
Esa simple medida permitiría dar mayor fluidez a la actividad de Conape y 

mejorar de manera exponencial los tiempos de respuesta a la población 
solicitante.  El Comité de Crédito podrá sesionar cuantas veces lo requiera durante 
la semana, con el propósito de brindar mayor celeridad a la aprobación de 
solicitudes. 
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También, es importante enfatizar que los miembros de ese Comité 
responderán por sus acciones de acuerdo con los lineamientos internos de la 
institución, las disposiciones y la normativa en vigor. 

 
A continuación se mencionan algunos puntos que fundamentan la reforma que 

pretende el presente proyecto de ley, a saber: 
 

1.- Los beneficiarios puedan amortizar durante el periodo de estudios.  
Si bien es cierto, las personas llegan a la institución con el objetivo de 
obtener apoyo financiero para poder realizar sus estudios, es común que 
consulten si tienen la oportunidad de ir amortizando la deuda de manera 
que no se les acumule mucho para cuando concluyan sus estudios. 
 

A nivel de Latinoamérica es práctica común que las instituciones 
especializadas en crédito educativo cobren al menos los intereses de la 
deuda durante el periodo de estudios, incluso algunos programas tienen el 
cobro del interés o amortización al principal durante el periodo de estudios 
como una forma de generar cultura de pago de manera que, aunque sean 
sumas pequeñas, los estudiantes se acostumbren a pagar periódicamente 
lo que impacta de manera positiva las finanzas de las organizaciones y 
reduce los niveles de morosidad. 

 
En el caso de Conape, debe establecerse de manera opcional que 

toda persona beneficiaria que desee abonar periódica o 
extraordinariamente a su deuda durante el periodo de estudios pueda 
hacerlo. 
 
2.- Es importante considerar el ingreso del estudiante como parte de la 
garantía aportada.  Existe un porcentaje importante de los estudiantes 
financiados por Conape, que están trabajando o poseen algún tipo de 
ingreso y aportan dicha información como parte de los requisitos 
solicitados. 
 

Sin embargo, esos ingresos no son considerados parte de la garantía 
aportada y en muchos no pueden obtener el crédito por no contar con la 
totalidad de la garantía requerida o del todo no contar con garantía. 

 
Los ingresos de los estudiantes representan capacidad de pago y por 

tanto deben considerarse parte de la garantía o como única garantía 
cuando así corresponda, para ello la institución deberá reglamentar los 
montos a prestar con base en los ingresos aportados por los estudiantes. 

 
3.- Ha sido tema recurrente la necesidad de crear un fondo de garantía o 

una contraparte que sirva de aval a todas las personas que desean 
realizar estudios superiores, pero que por su condición económica no 
cuentan con recursos suficientes para asumir los costos ni con la garantía 
requerida para solicitar financiamiento. 
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Por definición, esas personas constituyen la población meta de 
Conape, de conformidad con el inciso a) del artículo 2 de la Ley de 
Creación, N.º 6041, que establece: 
 

Conceder préstamos a costarricenses, para estudios de 
educación superior parauniversitaria y para estudios de educación 
superior universitaria, dirigidos hacia carreras y especializaciones de 
posgrado, dentro o fuera del país, basados en el mérito personal y 
las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, quienes, 
preferentemente, deberán ser de zonas rurales. 
 
Ese fondo le permitirá a la institución estar en mayor capacidad de 

cumplir con los fines para los que fue creada. 
 
El fondo se constituirá con el aporte de un monto de 

¢2.000.000.000,00 (dos mil millones de colones) que por una única vez 
realizará el Consejo de la Persona Joven del superávit anual acumulado; 
los recursos que ingresan a la institución por concepto de la devolución 
(primas) de las pólizas que no ejecuta el Instituto Nacional de Seguros 
(INS), más los intereses generados por concepto de esos aportes. 

 
Adicionalmente, la institución podrá gestionar donaciones por medio 

de la cooperación internacional, recibir bienes otorgados en administración 
por el sector privado y por las donaciones de personas físicas o jurídicas. 
 

Los estudiantes a beneficiar mediante este fondo de garantía, 
necesariamente, deben ser de los segmentos más necesitados y menos 
favorecidos de la población costarricense; para ese fin la institución 
deberá diseñar un instrumento de selección que contemple zona de 
procedencia y condición socioeconómica, entre otros aspectos, de manera 
que se garantice la escogencia de esas personas. 
 

Para esa selección, la organización podrá usar como referencia la 
población de beneficiarios del Programa Avancemos y todas las personas 
que cuenten con la Ficha de Información Social (FIS), del Instituto Mixto 
de Ayuda Social (IMAS), debidamente actualizada, sin demérito de todas 
las que por su condición socioeconómica puedan ser sujetas del beneficio 
aunque no posean dicha referencia. 

 
4.- La institución debe promover convenios de cooperación con 
cooperativas de ahorro y préstamo, asociaciones de desarrollo, 
universidades públicas y privadas, municipalidades e instituciones del 
Estado con presencia en las distintas zonas y cantones del país, así como 
aplicaciones por medios tecnológicos, ferias, promotores y unidades 
móviles, de manera que el crédito educativo llegue lo más cerca posible y 
de la forma más accesible a las personas que más lo requieren y que 
conforman la población meta de la institución, según la ley de creación. 
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Por las razones expuestas, sometemos a consideración de la Asamblea 
Legislativa el siguiente proyecto de ley, con el objetivo de que las señoras 
diputadas y los señores diputados lo estudien y lo aprueben para que Conape 
pueda fortalecer su programa de crédito educativo y llegue cada vez a más y más 
costarricenses que tienen en la institución la única alternativa para cursar estudios 
superiores. 
 

 

 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 

 
REFORMA DE LA LEY N.º 6041, LEY DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE PRÉSTAMOS PARA LA EDUCACIÓN (CONAPE), 
DE 18 DE ENERO DE 1977, Y SUS REFORMAS 

 
ARTÍCULO 1.- Se reforman los incisos a), b) y e) y se adiciona un inciso i) al 

artículo 2 de la Ley N.° 6041, de 18 de enero de 1977, y sus reformas.  Los textos 
son los siguientes: 
 

“Artículo 2.- La Comisión administrará un fondo con los fines 

siguientes: 
 

a) Conceder préstamos a costarricenses, para estudios de 
formación técnica, educación superior parauniversitaria y para 
estudios de educación superior universitaria, dirigidos a 
carreras y especializaciones de posgrado, dentro o fuera del 
país, basados en el mérito personal y las condiciones 
socioeconómicas de los beneficiarios, quienes deberán ser, 
preferentemente de zonas de menor desarrollo relativo (medio, 
bajo y muy bajo) y las urbano-marginales consideradas zonas 
de menor desarrollo relativo por el Mideplán. 
 

Con ese fin la Comisión realizará convenios de 
cooperación con cooperativas de ahorro y crédito, 
asociaciones de desarrollo, universidades públicas y privadas, 
municipalidades y organizaciones del Estado con presencia en 
las distintas zonas y cantones del país, así como aplicaciones 
por medios tecnológicos, ferias, promotores y unidades 
móviles, de manera que el crédito educativo llegue lo más 
cerca y de forma accesible a las personas que más lo 
requieren y que conforman la población meta de la institución, 
conforme a la ley de creación. 
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b) Realizar permanentemente investigaciones sobre 

necesidades de financiación de estudios superiores, a 
mediano y largo plazo, de acuerdo con los lineamientos y 
prioridades señalados en los planes nacionales de desarrollo e 
investigaciones afines, para la formación del recurso humano 
que requiera el país; 
 
[...] 
 
e) Colaborar con los beneficiarios de préstamos a fin de 
que se vinculen a trabajos acordes con sus estudios, mediante 
el establecimiento de convenios de cooperación con el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para brindar servicios 
de intermediación, orientación e inserción laboral; 
 
[...] 
 
i) Otorgar avales y garantías a estudiantes de escasos 
recursos que no cuenten con garantías fiduciarias o 
hipotecarias como instrumento que les permita acceder a un 
crédito de Conape para realizar estudios de formación técnica, 
educación superior, parauniversitaria o universitaria.” 
 

ARTÍCULO 2.- Se reforma el inciso d) y se adicionan los incisos m), n), ñ) y o) 
al artículo 3 de la Ley N.° 6041, de 18 de enero de 1977, y sus reformas.  Los 
textos son los siguientes: 
 

“Artículo 3.- La Comisión tendrá como máxima autoridad el Consejo 
Directivo, el cual deberá velar, de modo general, por la realización de sus 
fines y, de modo específico: 
 

[...] 
 
d) Aprobar o improbar el plan anual de colocaciones y el 
reglamento de crédito. 
 
[...] 
 
m) Crear y facultar un Comité de Crédito a nivel institucional para 

que apruebe o impruebe solicitudes de préstamos, solicitudes de 
avales y garantías de las personas estudiantes beneficiarias de la 
Comisión, así como definir el porcentaje máximo por avalar en cada 
operación y establecer vía reglamento los términos y las condiciones 
de operación del fondo. 
 
n) En caso de que el estudiante tenga ingreso salarial propio y 
este sea suficiente para garantizar el préstamo, no será necesario el 
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aporte de otras garantías.  Caso contrario, si no posee ingresos 
económicos o estos no son suficientes y no puede aportar otra 
garantía podrá solicitar total o complementariamente el aval del fondo 
según corresponda. 
 
ñ) El estudiante podrá amortizar a la deuda durante el periodo de 
estudios. 
 
o) El Comité de Crédito institucional tendrá la facultad de aprobar 

o improbar las solicitudes de préstamos.” 
 

ARTÍCULO 3.- Se reforma el inciso e) del artículo 4 de la Ley N.° 6041, de 18 
de enero de 1977, y sus reformas.  El texto es el siguiente: 

 
“Artículo 4.- Integrarán el Consejo Directivo: 

 
[...] 
 
e) Un representante de las asociaciones de estudiantes de las 

universidades privadas, escogido por el ministro de Educación 
Pública de una terna presentada por esas asociaciones. 
 
[...].” 

 
ARTÍCULO 4.- Se reforma el primer párrafo del artículo 6 de la Ley N.° 6041, 

de 18 de enero de 1977, y sus reformas.  El texto es el siguiente: 
 

“Artículo 6.- Con excepción del ministro de Educación Pública y el 
ministro de Planificación Nacional y Política Económica, cesarán de ser 
miembros del Consejo Directivo: 
 
[...].” 

 
ARTÍCULO 5.- Se reforma el artículo 12 de la Ley N.° 6041, de 18 de enero 
de 1977, y sus reformas.  El texto es el siguiente: 
 

“Artículo 12.- El Consejo Directivo sesionará ordinariamente, una vez 

por semana y extraordinariamente cuando lo convoquen por lo menos dos 
de sus miembros, o el secretario ejecutivo. 
 

Los miembros del Consejo Directivo serán remunerados mediante 
dietas, estas no podrán exceder de cinco al mes y se ajustarán conforme 
al artículo 60 de la Ley N.° 7138.” 

 
ARTÍCULO 6.- Se reforma el inciso d) del artículo 15 de la Ley N.° 6041, de 

18 de enero de 1977, y sus reformas.  El texto es el siguiente: 
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“Artículo 15.- El secretario ejecutivo tendrá la representación judicial y 

extrajudicial de la Comisión, actuará como secretario permanente del 
Consejo Directivo y tendrá las funciones siguientes: 
 

[...] 
 
d) Presentar a conocimiento del Consejo Directivo mensualmente 

el resumen del avance de la ejecución del Plan Anual de 
Colocaciones. 
 
[...].” 

 
ARTÍCULO 7.- Se reforman los incisos b), c), d), e), f) y g) del artículo 20 de la 

Ley N.° 6041, de 18 de enero de 1977, y sus reformas.  Los textos son los 
siguientes: 
 

“Artículo 20.- 

 
[...] 

 
b) Los excedentes anuales que tenga la Comisión. 

 
c) Los excedentes pertenecientes a entidades públicas o 

privadas que financien estudios por medio de la Comisión. 
 
d) Las recuperaciones de los préstamos que efectúen. 
 
e) Los préstamos nacionales o internacionales que obtenga. 
 
f) Las donaciones y los legados de personas o instituciones 
públicas o privadas, nacionales o internacionales. 
 
g) Los recursos no reembolsables internacionales, los cuales 

deberán contar con el visto bueno de Mideplán.” 
 

 
ARTÍCULO 8.- Se reforma el artículo 25 de la Ley N.° 6041, de 18 de enero 

de 1977, y sus reformas.  El texto es el siguiente: 
 

[...] 
 

Igualmente se establecerá un Programa de Incentivos en el monto, 
en la tasa de interés, en el esquema de pago, o una combinación de 
estos, para los estudiantes que cursen estudios afines a los lineamientos y 
prioridades señalados en los planes nacionales de desarrollo e 
investigaciones afines, para incentivar la formación del recurso humano 
que requiera el país. 
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Las personas que demuestren su condición de indígena tendrán 
acceso directo al Programa de Incentivos así como al aval del fondo de 
garantías. 

 
ARTÍCULO 9.- Se adiciona el artículo 25 bis a la Ley N.° 6041, de 18 de 

enero de 1977, y sus reformas.  El texto es el siguiente: 
 

“Artículo 25 bis.- 
 

La Comisión constituirá un fondo de garantías y avales que 
mantendrá bajo la figura del fideicomiso en un banco del Estado 
costarricense, seleccionado de conformidad con la normativa de 
contratación administrativa vigente.  
 

Conape podrá gestionar donaciones por medio de la cooperación 
internacional, recibir bienes otorgados en administración por el sector 
público o privado y por las donaciones de personas físicas o jurídicas. 
Adicionalmente, dicho fondo se constituirá con los recursos que ingresan a 
la institución por concepto de la devolución (primas) de las pólizas que no 
ejecuta el Instituto Nacional de Seguros (INS), más los intereses que se 
generen por concepto de esos aportes.” 

 
TRANSITORIO ÚNICO.- Por una única vez, el Consejo Nacional de la Persona 

Joven aportará para la constitución del fondo de avales y garantía de Conape el 
monto equivalente a dos mil millones de colones (¢2.000.000.000,00).  Estos 
recursos deberán ser trasladados a Conape a más tardar seis meses después de 
aprobada la presente ley. 
 
 
 Rige a partir de su publicación. 
 
 
 

Humberto Vargas Corrales    Rafael Ortiz Fábrega 
 
 
 

William Alvarado Bogantes    Jorge Rodríguez Araya 

 
 
 

Luis Alberto Vásquez Castro    Johnny Leiva Badilla 
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Rosibel  Ramos Madrigal     Gerardo Vargas Rojas 
 

DIPUTADOS Y DIPUTADA 
 
 

 
 
 
 
 
23 de mayo de 2016 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia. 


